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Violaciones por tipo Total %
Intimidación 35 35,71
Hostigamiento verbal 21 21,43
Hostigamiento judicial 14 14,29
Agresión 11 11,22
Censura 9 9,18
Restricción administrativa 6 6,12
Amenaza 2 2,04
Total 98 100

Fuente: Espacio Público







Estado Cantidad  
antes  
04/07/24

Cantidad  
después  
04/07/24

Anzoátegui 0 6
Apure 1 2

Aragua 3 1

Barinas 3 7
Carabobo 0 3

Distrito Capital 13 3
La Guaira 5 0

Lara 0 4
Mérida 3 1

Miranda 4 6

Monagas 2 2
Nueva Esparta 1 5

Portuguesa 3 3
Táchira 11 39

Trujillo 1 1

Yaracuy 2 0
Zulia 0 34

Total 52 117

 Fuente: Laboratorio de Paz



Entidad Casos antes  
del 04/7/24

Casos después  
04/07/24

Anzoátegui 0 01
Apure 04 02

Aragua 01 02
Barinas 01 01

Bolívar 02 07

Carabobo 02 01
Cojedes 02 03

Delta Amacuro 05 02
Distrito Capital 0 08

Falcón 0 02
Guárico 01 03

La Guaira 10 01

Lara 0 13
Mérida 02 0

Miranda 01 02
Monagas 01 01

Nueva Esparta 0 01
Portuguesa 02 0

Sucre 01 02

Táchira 03 03
Trujillo 0 04

Yaracuy 02 01
Zulia 01 03

Total 41 63

Fuente: Laboratorio de Paz



Fecha Estado Descripción Perpetrador

06/07/24 Cojedes Suspensión de servicio eléctrico en estación de 
gasolina para impedir avance de María Corina 
Machado y su equipo hacia Barinas

S/I

06/07/24 Barinas Funcionarios impiden el paso de habitantes que 
provienen de municipios Alberto Arvelo, Sucre, 
Sabaneta al acto de campaña de María Corina 
Machado y Edmundo González en Barinas

GNB y PNB

10/7/24 Anzoátegui Funcionarios instalaron alcabalas en las vías de 
Barcelona, Lechería y Puerto La Cruz ante la visita 
de Edmundo González y María Corina Machado al 
estado

PNB

10/7/24 Anzoátegui Impidieron el libre tránsito a un equipo de Vente 
Venezuela de Lechería, quienes se dirigían a la 
actividad en Barcelona

S/I

13/7/24 Aragua PNB cerró la Autopista Regional del Centro a la 
altura de Las Tejerías, para evitar el paso de María 
Corina Machado vía al estado Carabobo. Poste-
riormente, la PNB abrió el paso de la autopista

PNB

13/7/24 Carabobo Efectivos de la GNB, con un vehículo de Invialca, 

de operaciones viales, mantienen cerrado el paso 
por el túnel La Cabrera, sentido Valencia, Auto-
pista Regional del Centro (ARC), para impedir el 
tránsito de María Corina Machado hacia Valencia

GNB y PNB

13/7/24 Aragua Cerrado el Peaje de Tapa Tapa Maracay, para 
impedir la circulación por la Autopista Regional 
del Centro para evitar que María Corina llegue a 
Carabobo

Funcionarios

13/7/24 Carabobo Obstáculos con montículos de arena en avenida 
Paseo Cabriale, para evitar circulación en Valencia 
de participantes a la concentración de María Cori-
na Machado y Edmundo González

S/I

13/7/24 Carabobo Una patrulla de PoliValencia intenta cerrar 
paso hacia la Cedeño, por la avenida Fernando 
Figueredo, para obstaculizar el tránsito de los 
participantes que se dirigen a la concentración de 
María Corina Machado y Edmundo González

PoliValencia

14/7/24 Miranda La policía detiene en la Panamericana autobús en 
el que se trasladaban jovenes altomirandinos al 
evento “Volver a Casa” en la UCV 

PNB-DIP

17/7/24 Portuguesa Funcionarios de la Policía Nacional Bolivariana 
(PNB) Tránsito, junto con trabajadores de vías, 
trancaron la carretera hacia Guanare, estado Por-
tuguesa, e impidieron el paso de la caravana del 
equipo de María Corina Machado y prensa inter-
nacional para continuar su campaña electoral por 
el interior del país. Diversas maquinarias decid-
ieron realizar supuestos trabajos de arreglo en los 
tres canales de la carretera. 

Trabajadores 
de vías y PNB 
Tránsito

17/7/24 Portuguesa Más de 10 autobuses retenidos por la Policía 
Nacional en la Alcabala de La Flecha. Impiden el 
paso hacia Guanare a los portugueseños que se 
dirigen a participar al acto de María Corina Mach-
ado

Policía Nacio-
nal Bolivariana 
(PNB)

17/7/24 Portuguesa El martes 16 de julio, se desplegó un operativo 
policial en la avenida Unda, procediendo a retener 
gran lote de motocicletas. Los policías informaban 
a los motorizados que se las entregarían el vi-
ernes en la tarde “por órdenes superiores”.

Funcionarios 
de Tránsito y 
policía



20/7/24 Monagas Restringida la circulación de transporte público 
desde diferentes poblados de Monagas hacia 
Maturín. Ante la falta de unidades de transporte, 
ciudadanos provenientes de diferentes poblados 
se trasladan en camiones para asistir a la con-
centración de la líder María Corina Machado en la 
avenida Libertador de Maturín

S/I

23/7/24 Zulia Militarizada la carretera Lara-Zulia. Ambos senti-
dos de la carretera cerrados

Militares

23/7/24 Zulia Funcionarios obstaculizan con camiones de car-
ga pesada el paso en Ciudad Ojeda para impedir 
avance de María Corina Machado y su equipo. 

DIE, UCTS y 
DCSE

23/7/24 Zulia Un grupo de hombres encapuchados, vestidos 
de negro (presuntamente colectivos), en moto 
impiden que autobuses que vienen del munic-
ipio San Francisco lleguen a Maracaibo para la 
concentración con María Corina Machado y Ed-
mundo González. Usuarios denunciaron que los 
presuntos colectivos los obligaron a bajarse de los 
autobuses que utilizaban para dirigirse a la con-
centración

Colectivos

23/7/24 Zulia Trancado al paso por el puente sobre el Lago de 
Maracaibo

S/I

23/7/24 Zulia La PNB despliega puntos de vigilancia vial en la 
C1, 5 de Julio y vía al aeropuerto internacional La 
Chinita de Maracaibo. En la vía que da acceso al 
puente, las revisiones a las unidades de transporte 
son más rigurosas

PNB

23/7/24 Zulia Maracaibo y San Francisco con varios puntos de 
control de la PNB. Algunos están en la Circunva-
lación 1 y la avenida principal de San Francisco

PNB

Fuente: Laboratorio de Paz

Estado Nombre del establecimiento Fecha de cierre
Aragua Restaurante “La Encrucijada” 14/07/2024

Aragua Hotel “El Recreo”, La Victoria 16/05/2024

Bolívar Restaurante “El Primo”, Santa Elena de Uairén 18/07/2024
Carabobo Auto Repuesto Edmarc, propiedad de José Peña, mo-

torizado que trasladó a María Corina Machado
15/07/2024

Carabobo Arepera “El portón amarillo”, donde labora la nuera de 
José Peña, motorizado que trasladó a María Corina 
Machado

15/07/2024

Cojedes Asados “Taguanes”, Tinaquillo 08/07/2024



Cojedes “El Sabor de mi pueblo”, Tinaquillo 25/06/2024
Delta  
Amacuro

14/06/2024

Delta Amacuro Farmacia Tucupita 14/06/2024

Delta Amacuro 14/06/2024
Falcón Hotel “Urumaco”, Coro 04/05/2024

Guárico Restaurante “Pancho Grill”, Corozopando 22/05/2024
Mérida Hotel “San Felipe”, El Vigía. 27/06/2024

Miranda Hotel-Tasca “El Tranquero”, Cúa 22/05/2024
Miranda Restaurante “Mi Canelo”, Valles del Tuy 07/02/2024

Lara Posada “Agua Linda”, Carora 30/05/2024

Lara Posada-restaurante “Los Morochos”, Carora 30/05/2024
Táchira Restaurante “T-Burguer”, San Cristóbal 27/06/2024

Táchira Restaurante “Plaza Real”, San Cristóbal 27/06/2024
Táchira Restaurante “El rincón del caballista”, San Cristóbal 27/06/2024

Táchira Restaurante “Punta del este”, San Cristóbal 27/06/2024

Táchira Granada Alimentos, San Cristóbal 26/06/2024
Táchira Panadería “Altos del este”, San Cristóbal 26/07/2024

Zulia Hotel “El Paseo”, Maracaibo 04/05/2024

Estado Descripción Fecha

Anzoátegui Retención de camión que promocionaba la visita en Barce-
lona de María Corina Machado y el candidato presidencial 
Edmundo González

09/07/2024

Anzoátegui El camión donde se trasladaba el Movimiento de Mujeres 
ConVzla retenido por funcionarios en el Peaje “Los Potocos”

10/07/2024

Anzoátegui Efectivos de la PNB retuvieron en Barcelona el camión que 
transmitía la convocatoria de la visita de Edmundo González 
y María Corina Machado

10/07/2024

Barinas Dos camiones, modelo Chevrolet NPR, que habían traslado 
a personas desde Obispo hasta Barinas, para participar en 
actos electorales, fueron retenidos y después, enviados a 
Caracas

06/07/2024

Carabobo
González Urrutia y María Corina Machado en Valencia

13/07/2024

Distrito  
Capital

Retención de autobús de traslado por la Dirección de Ac-
ciones Estratégicas y Tácticas

04/07/2024

Lara Retención de camión y sonido en El Tocuyo 04/07/2024
Lara Retención de camión y sonido en Barquisimeto 04/07/2024

Mérida Detenidas tres personas y retenido el camión de sonido de 
Henry Izarra, usado en la actividad de MCM en el municipio 
Campo Elías

26/06/2024

Miranda Retención y traslado a la sede de la PNB del camión del 
sonido que estuvo recorriendo las calles de Ocumare del 
Tuy en la actividad de campaña de EGU

06/07/2024



Miranda Armando Pinto fue abordado por agentes de la PNB en las 
adyacencias del centro cultural San Benito, donde estacionó 
su carro, luego de amenizar una actividad casa por casa 
de la oposición, barrio El Hormiguero de Santa Lucía del 
Tuy. En la noche del 6 de julio fue liberado mientras que su 
vehículo quedó a la orden de las autoridades. Los acusaron 
de contaminación sónica.

06/07/2024

Nueva  
Esparta

Retención de camión y sonido 04/07/2024

Portuguesa La miniteca “Seduction” estaba lista a prestar servicio en 
el mitin de MCM en Guanare. Una hora antes de salir los 
trabajadores fueron abordados por efectivos de seguridad y 
se llevaron el camión con el equipo de sonido.

17/07/2024

Táchira  Retención de camión y sonido 04/07/2024
Zulia Funcionarios de la Policía Nacional Bolivariana (PNB) de-

tuvieron a seis personas que estuvieron a cargo del sonido 
del acto público que hizo MCM en Maracaibo, estado Zulia 
(oeste), incautando vehículos y equipos. 

05/05/2024

Zulia
retenido dos camiones que iban a ser utilizados en una ac-
tividad de campaña. Uno de ellos con sonido y el otro esta-
ba habilitado para el traslado de EGU y MCM

23/07/2024

Zulia Diez (10) camionetas de sonido y veintidós buses (22) 
fueron retenidos por la PNB en el marco del cierre de cam-
paña de los líderes opositores María Corina Machado y 
Edmundo González en el estado Zulia

23/07/2024

Fuente: Laboratorio de Paz



Foto: Juan Barreto (AFP)





Ricardo Albacete. 



Nro. Nombre y apellido
01 Magalli Meda -

tratégica de Vente Venezuela y directora creativa y especial-
ista en comunicación visual.

02 Pedro Urruchurtu Coordinador de Relaciones Internacionales de Vente Vene-
zuela. Coordinador de Partidos Políticos de la Red Liberal de 
América Latina (RELIAL) y licenciado Magna Cum Laude en 
Ciencias Políticas y Administrativas de la Universidad Cen-
tral de Venezuela.

03 Humberto Villalobos Coordinador electoral de MCM. Fue director de la ONG es-
pecialista en contraloría electoral ESDATA

04 Claudia Macero Coordinadora de comunicación de MCM. Exjefa de redac-
ción del diario El Nuevo País y periodista egresada de la 
Universidad Central de Venezuela.

05 Omar González Periodista. Jefe de campaña de MCM en el estado Anzoáte-
gui y diputado de la Asamblea Nacional. Docente y escritor.

06 Fernando Martínez  
Mottola

Asesor de MCM, ex ministro de Transporte y Comunica-
ciones durante el gobierno del presidente Carlos Andrés 
Pérez. Ingeniero eléctrico egresado de la Universidad Simón 
Bolívar





Sede diplomática de Argentina en Caracas













REC OEV

Centros abiertos sin inconvenientes 83,8% 90%

más de 40 electores
79,8% 77,1%

Incidentes en centros electorales que retrasaron proceso 
de votación

53,8% 65,9%

Punto Proselitista en centros de votación 69% 70,6%

Uso de recursos públicos para movilización de electores 33% 22,1%
Coacción para inducir el voto 14,6% 4,9%

Cierre de los centros a la hora programada (6 pm) 73,3% 50%
Presencia de testigos en los actos de escrutinio 44,2% 24,4%

54,3% 24%

Fuente: Red Electoral Ciudadana y Observatorio Electoral Venezolano

Estado Número  
de incidentes

Porcentaje 

Mérida 45 28.6%

Táchira 15 9.5%
Anzoátegui 11 7%

Barinas 11 7%

Carabobo 10 6.3%
Trujillo 10 6.3%

Miranda 7 4.4%



Nueva Esparta 7 4.4%
Zulia 6 3.8%

Distrito Capital 5 3.1%
Cojedes 4 2.5%

Monagas 4 2.5%

Portuguesa 4 2.5%
Apure 3 1.9%

Falcón 3 1.9%
Yaracuy 3 1.9%

Aragua 2 1.2%

La Guaira 2 1.2%
Lara 1 0.6%

Sucre 1 0.6%
3 1.9%

Total

Fuente: Red Electoral Ciudadana

Patrón Cantidad Porcentaje

Amenazas y hostigamiento por parte 
de funcionarios de seguridad y adep-
tos al gobierno

34 21.6%

Agresión física 7 4.4%

Detenciones arbitrarias 1 0.6%

Extralimitación de funciones 4 2.5%

Instalación de puntos rojos 2 1.2%

Total 48 30,5%

Patrón Cantidad Porcentaje

25 15.9%

No admisión de testigos 15 9.5%

Solicitud de requisitos no previstos para votar, como el escaneo 
de cédulas de identidad

14 8.9%

Irregularidades en la apertura y cierre de centros electorales 11 7%

Irregularidades en la operatividad de los centros de votación 10 6.3%

Denegación de participación en el escrutinio 5 3.18%

Total 80

Patróm Cantidad Porcentaje

irregularidad en la asignación de miembros de mesa y testigos 4 2,5%

irregularidades con la máquina capta huella 2 1,2%

ilícitos electorales como fotos del voto y ataques a material elec-
toral

2 1,2%

cambios de centros de votación sin previo aviso 1 0,6%

Fatalidad 1 0,6%

Total 10



Víctima Estado Patrón Descripción
Programa 
Noticias 
Calabozo 
Radio

Guárico Censura Debido a presiones de Conatel, fue suspendido 
el programa informativo conducido y producido 
por las periodistas Zulay Carrillo y Aixtza Pérez. 
El programa se transmitía por la emisora Emoción 
104.9 FM desde Calabozo.

Yanara 
Vidas

Mérida Intimidación -

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa, 
Yanara Vidas, mientras conversaba con la en-
cargada del Plan República en el centro electoral 
colegio Arzobispo Silva, debido a que le negó el 
acceso a la prensa acreditada en este centro de 
votación ubicado en el estado Mérida.

Periodistas 
de varios 
medios

Cojedes Restricción 
administra-
tiva

Funcionarios del Plan República impidieron que 
periodistas de los medios Últimas Noticias, VTV, 
Venevisión, Digital Visión y de la Agencia Co-
jedeña de Investigación documentaran el proceso 
electoral en el centro de votación preescolar San 
Ramón y en el Liceo 24 de Julio, en San Carlos, 
estado Cojedes.

Vanessa de 
la Torre

La Guaira Restricción 
lega

Las corresponsales de Caracol Radio de Colom-
bia, fueron expulsadas de Venezuela por resunta-

-
do por las autoridades

Carolina 
Trinidad

La Guaira Restricción 
legal

Las corresponsales de Caracol Radio de Colom-
bia, fueron expulsadas de Venezuela por pre-

requerido por las autoridades

Víctor 
Federico 
González

Sucre Restricción 
administra-
tiva

El coordinador del centro de votación Andrés 
Eloy Blanco en Cumaná, estado Sucre, impidió 
al corresponsal de La Patilla documentar el pro-
ceso electoral a pesar de tener su acreditación 
del CNE. El coordinador le indicó que debía pedir 
autorización a un funcionario del Plan Repúbli-
ca para grabar y le negó la entrada al centro de 
votación.

Neptalí 
Querales

Barinas Restricción 
administra-
tiva

-
tro de votación Escuela Básica Simón Jiménez, en 
Barinas, cuando el dirigente de Voluntad

Popular Freddy Superlano iba a ejercer su dere-
cho al voto.

Isayen Her-
rera

Miranda Intimidación La periodista denunció que la coordinadora del 
centro electoral U.E Rodríguez López, en Los Te-
ques, estado Miranda, Margarita Cañas, la hostigó 
verbalmente y la grabó cuando intentaba ejercer 
su derecho al voto. Cañas le expresó a la

periodista que “estaba llena de odio”.

Yandris 
Saldivia

Distrito 
Capital

Restricción 
administra-
tiva

Una funcionaria del Plan República le prohibió a la 
reportera de Crónica Uno, entrevistar a los electo-
res que se encontraban en el centro de votación 
El Guamal, en el kilómetro 12 de El Junquito. La 
obligó a borrar las fotografías que tenía sobre el 
proceso electoral.

Francesca 
Díaz,

Bolívar Intimidación -

que recibió el gobernador Ángel Marcano por par-
te de los electores en el centro de votación Gran 
Sabana de Fe y Alegría. Le advirtieron que infor-
mación “errada” sobre Marcano, sabrían a quién 
responsabilizar.

Erika 
Rincón

Anzoátegui Detención 
arbitraria

Funcionarios de la GNB detuvieron a la periodis-
ta del Diario Orbita, en El Tigre. La causa de la 
detención fue el sobrevuelo de un dron. Tras cinco 
horas de detención, fueron liberados, pero el dron 
fue decomisado.

Miguel 
Pachano

Anzoátegui Detención 
arbitraria

Funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana 
detuvieron al camarógrafo del Diario Orbita, en El 
Tigre. La causa de la detención fue el sobrevuelo 
de un dron. Tras cinco horas de detención, fueron 
liberados, pero el dron fue decomisado.



Luna Per-
domo

Distrito 
Capital

Restricción 
administra-
tiva

Una funcionaria de la Fuerza Armada Nacional 
ordenó a la periodista deTal Cual que saliera del 
centro de votación Tomás Vicente González, en 
Caricuao, Caracas

Rafael 
Ramírez

Bolívar Intimidación Funcionario de la Guardia Nacional Bolivariana 
y un integrante de un “punto rojo” amenazaron 
al periodista de Noticias Todos Ahora cuando se 
encontraba en el sector Ciudad de los Corales, 
parroquia Unare en Puerto Ordaz, para documen-
tar el retiro de una máquina de votación. 

Alberto 
Torres

Distrito 
Capital

Intimidación
al periodista en el centro de votación U.E. Pedro 
Fontes, en la parroquia La Vega, Caracas. Torres 
estaba documentando una irregularidad en el cen-
tro de votación. 

Roison 
Figuera

La Guaira Restricción 
administra-
tiva

Un funcionario de seguridad le impidió al report-
ero de Tal Cual hacer entrevistas en el centro de 
votación Escuela Miguel Suniaga

Leonervis 
Hernández

Bolívar Restricción 
administra-
tiva

Coordinadores del centro electoral escuela Ciclo 
Básico Común Alta Vista Sur de Puerto Ordaz, le 
prohibieron a la reportera documentar el proceso 
en ese lugar debido a que tenían una instrucción 
de prohibirle a la prensa tomar fotos y videos en 
esa institución.

Luis León Anzoátegui Restricción 
administra-
tiva

Coordinadores en la Escuela Fe y Alegría ubica-
da en Unare, restringieron el paso al reportero, 
debido a que tenían una instrucción de prohibir la 
documentación de la prensa.

Alejandra

Triana

Aragua Restricción 
administra-
tiva

Funcionarios del Plan República les prohibieron a 
los periodistas acceder al centro electoral U.E Ma-
racay, a pesar de tener acreditación. Para dejarlos 
ingresar los condicionaron a no utilizar sus equi-
pos de trabajo como cámaras y teléfonos.

Gerardo 
Navas

Aragua Restricción 
administra-
tiva

Funcionarios del Plan República les prohibieron a 
los periodistas acceder al centro electoral U.E Ma-
racay, a pesar de tener acreditación. Para dejarlos 
ingresar los condicionaron a no utilizar sus equi-
pos de trabajo como cámaras y teléfonos.

Karla Ávila Bolívar Intimidación
verbalmente a la periodista de Qué Pasa en Vene-
zuela) cuando hacía una cobertura periodística en 
el centro electoral colegio Nazaret

Beatriz 
Marcano

Nueva 
Esparta

Censura Un funcionario de la GNB obligó a la periodista, 
jefa de prensa de la alcaldía del municipio García, 
a borrar un video que había grabado en las afuer-
as del centro de votación Casa Comunal Villas 
San Antonio

Daniela 
González

Táchira Restricción 
administra-
tiva

La jefa del centro de votación en la escuela Fran-
cisco de Paula Reina, expulsó a la periodista del 
Diario La Nación, cuando intentaba entrevistar a 
Karim Vera, coordinador del partido Primero Jus-
ticia. La funcionaria argumentó que solo se per-

Fuente: Redes Ayuda



Entidad Cantidad  
de actuaciones

Anzoátegui 01
Apure 05

Aragua 02
Barinas 01

Bolívar 07

Carabobo 07
Distrito Capital 25

Falcón 03
Guárico 03

Lara 04

Mérida 02
Miranda 06

Monagas 04
Portuguesa 01

Táchira 07
Trujillo 03

Zulia 05

Total 86

Fuente: Laboratorio de Paz

Incidentes con grupos de civiles armados 28J



Funeral de Julio Valerio García. Foto: Maryerlin Villanueva





Momento en que Alfredo Ruiz, Defensor del Pueblo, legitima del desconocimiento 
de la voluntad popular de los venezolanos













Nombre Rol Fecha y lugar
Ana Carolina Guaita Periodista de La Patilla 20 de agosto, Maiquetía

Biagio Pilieri Periodista y dirigente político 28 de agosto, Caracas
Carmela Longo (*) Periodista especializada en cultura 

y espectáculos
25 de agosto, Caracas

Deisy Peña 2 de agosto, Los Teques

Fernando Chuecos 3 de agosto, Valera
Gilberto Reina Editor del portal La Sapa del Orino-

co
16 de agosto, Ciudad Bolívar

José Camero Periodista y dirigente político 3 de agosto, Valle de la Pas-
cual

Paul León Camarógrafo de VPItv y tesista de 
comunicación social

30 de julio, Valera

Roland Carreño Periodista y dirigente político 2 de agosto, Caracas

Yousner Alvarado 29 de julio, Barinas

(*) Único caso de excarcelación hasta el 29.08.24. Fuente: SNTP



Nombre Lugar Descripción
Eleanger 
David  
Navas Vidal

Anzoátegui Profesional dedicado a la ingeniería en mantenimiento, li-
cenciado en pedagogía alternativa con mención en derechos 
humanos, profesor de inglés y generador de contenidos en 
TikTok a través de su cuenta “@Eleinforma” donde hablaba 
sobre la situación del país.  
El 03.08.24 en Anzoátegui, fue detenido por la División de 
Investigaciones Penales de la Policía Nacional Bolivariana 
(DIP PNB). Según el Ministerio Público, Navas está detenido 
por la presunta manipulación de información y difusión de 
videos que generan zozobra en el “Diario Oriental”. 
Después de tres días fue presentado ante el Palacio de 
Justicia El Tigre, donde le imputaron el delito de terrorismo 
e incitación al odio. Posteriormente lo trasladaran a Cen-
tro Penitenciario Agroproductivo de Barcelona. Previo a su 

-
tra funcionarios de la alcaldía de El Tigre por difamación e 
instigación al odio, dado que recibía ataques por informar 

en cambio lo detuvieron por supuestas actividades terroristas 
y por inventar noticias falsas.

María  
Oropeza

Portuguesa Coordinadora del partido Vente Venezuela en el estado Por-
tuguesa. El día 06.08.24 publicó un video a través de la red 
social X conversando sobre la “Operación Tun Tun”, indican-
do que es persecución por motivos políticos. Horas después 
de la publicación de este video, cuerpos de seguridad se 

y proceder a detenerla, hecho que quedó registrado en un 
video en vivo que transmitió en su cuenta de Instagram

Iris Margarita 
Rincón  
Villasmil

Zulia Un video circuló en Tik Tok, donde Rincón critica la precaria 
calidad de la harina de las cajas de comida subsidiada entre-
gadas por los Consejos Locales de Abastecimiento y Produc-
ción (CLAP). En consecuencia, la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB) detuvo arbitrariamente a Rincón en el 
municipio Maracaibo del estado Zulia; le incautaron un teléfo-
no celular que contenía el video, el cual para los funcionarios 
consiste en la comisión del delito de instigación al odio con-
tra Nicolás Maduro y su familia.

Ciudadana 
detenida

Miranda El 01.08.24, una mujer de 43 años de Ocumare del Tuy, esta-
do Miranda, fue detenida arbitrariamente por aparecer en un 
video que circuló en redes sociales el 30 de julio, el cual re-

amarilla que comercializan los CLAP, en el contexto de las 
manifestaciones por el rechazo de los resultados ofrecidos 
por el CNE el pasado 28 de julio.

Fuente: Espacio Público







Estado Población Ubicación Dia Hora
Falcón Coro Plaza Hugo Chávez, 

Avenida Chema Saher
29 julio 3:00 pm

Guárico Calabozo Plaza Hugo Chávez  
(Antigua Plaza Urdaneta)

29 julio 6:30 ppm

Carabobo Mariara Plaza italia 29 julio 7:00 pm
La Guaira La Guaira Plaza Bolívar, Avenida 

Soublette
29 julio 7:50 pm

Miranda Los Teques Urbanismo El Chorrito 29 julio 9:00 pm
Aragua Tejerías 29 julio

Mérida El Vigia Sede del Seniat 30 julio 8:00 am

Bolívar Municipio Sucre El Guarataro 30 julio 10:20 am
Carabobo Valencia Redoma Atanasio Girardot 31 julio 11:00 pm

Fuente: Espaja



Estado Nombre Edad Descripción Herida Presunto 
victimario

Bolívar Luis  
Eduardo 
Roberto 
Hernández

19 Fue a trabajar, pero la vía es-
taba trancada, así que se re-
gresó hacia el centro de Upata, 
donde estaba la manifestación 
postelectoral que era reprimida 
por policías y colectivos. Allí le 
dispararon. Fue trasladado por 
varios centros por su familia: 
del Hospital Dr. Gervacio Vera 
Custodio, en Upata, lo pasaron 
al Hospital de Guaiparo, en 
San Félix, y de allí a la Clini-
ca Humana para hacerse una 

bala quedó alojada en el crá-
neo. De regreso a Guaiparo 
murió. El gobernador del estado 
Bolívar, Ángel Marcano, dijo 
en una rueda de prensa que lo 
habían matado con una pedra-
da, versión desmentida por la 
familia

Ojo Colectivo

Carabo-
bo

Víctor  
Bustos

34 Tenía tres hijos, un adolescente 
y dos niñas, y era conocido por 
sus amigos y familiares como 
«Tico». Vivía en la avenida 190 
del municipio Naguanagua. 
Victor trabajaba en una fábrica 
de plásticos

Pecho Militar

Distrito 
Capital

Olinger 
Montaño

23 Barbero. El lunes decidió ir por 
primera vez a las marchas, 
esperando que la presión de la 
calle obligara a Maduro a ad-
mitir que había perdido. Recibió 
una herida mortal y su cuerpo 
acabó en la morgue de Bello 
Monte.

Espalda S/I

Distrito 
Capital

Antonhy 
Cañizález

19 Era estudiante de adminis-
tración de la Universidad Nacio-
nal Abierta y también trabajaba 
como mototaxista. La noche de 
su asesinato, salió de su casa 
en su moto para llevarle la cena 
a un primo que estaba hospital-
izado en el Hospital Materno in-
fantil de El Valle. Hubo disparos 
y uno lo alcanzó a él.

Espalda S/I

Distrito 
Capital

Jeison  
Javier 
Bracho 
Martínez

22 El joven tenía 6 meses labo-
rando de vigilante en una em-
presa privada. La noche de su 
muerte, salió junto a familiares 
y vecinos a protestar en las 
calles de El Limón y a las 8:00 
pm, una pareja de motoriza-
dos pasó por el sitio y disparó 
5 veces. Uno de los impactos 
lo hirió en la cabeza. Su famil-
ia primero lo trasladó hasta el 
hospital Periférico de Coche y 
luego hasta el Hospital Pérez 
Carreño, donde lo ingresaron 
al quirófano. Su padre informó 
a la prensa que el joven perdió 
mucha sangre y murió a las 
11:30 pm

Cabeza Colectivo

Distrito 
Capital

Euris Junior 
José Men-
doza Royé

24 Era de Tejerías, estado Aragua. 
Había trabajado en un local 
de comida rápida en su zona. 
Padre de una niña de un año y 
medio.

Abdomen Policía



Distrito 
Capital

Dorian Rair 
Rondón

22 Tras graduarse, se había dedi-
cado a trabajar con un negocio 
familiar de ventas de gallinas. 
Era un joven muy familiar y 
vivía entre la casa de su madre, 
en la carretera vieja de Los 
Teques, y la de su abuela, en 
Macarao.

Cuello S/I

Distrito 
Capital

Jeison 
Gabriel 
España 
Guillén

18 Murió mientras protestaba en 
la avenida San Martín tras 
ser herido en el pecho. Fue 
trasladado al hospital militar Dr 
Carlos Arvelo, donde ingresó 
sin signos vitales. Fue descrito 
como “un hombre de bien”.

Tórax S/I

Distrito 
Capital

Edgar 
Alexander 
Aristeguieta

42 Padre de cuatro hijos y obrero. 
Actualmente, laboraba en una 
construcción en El Guarataro y 
el lunes 29 de julio estaba de 
regreso cuando se detuvo a ver 
la protesta. Familiares pidieron 
aclarar que él no participaba en 
la manifestación, ya que con-
versaron con varios testigos, 
quienes les aseguraron que 
estaba a un costado de la vía 
viendo a los manifestantes.

Cuello S/I

Distrito 
Capital

Aníbal José 
Romero 
Salazar

26 Oriundo de Carapito, estado 
Monagas. Llevaba varios años 
viviendo en Carapita. Era con-
ocido como ‘’Pimpina’’ y era 
obrero en construcciones. No 
tenía hijos. Se trasladó a la cap-
ital para trabajar y ayudar a su 
mamá por una enfermedad.

Frente Policía

Lara Walter 
Páez Luce-
na

S/I Acudió a la protesta postelec-
toral del 29 de julio en Carora, 
que terminó con la quema de 
la sede del Partido Socialista 
Unido de Venezuela (PSUV) 
en esa localidad. Fue llevado a 
una clínica local y luego trasla-
dado al Hospital Antonio María 
Pineda de Barquisimeto, donde 
murió el 4 de agosto de 2024.

Abdomen Colectivo

Miranda Carlos Por-
ras

26 Era conocido cariñosamente 
como “Bigote”. Era entrenador 
deportivo y fue descrito como 
‘’buen amigo, padre y esposo’’. 
Dejo dos hijos huérfanos de 
5 y 2 años. Los vecinos de su 
zona lamentan su pérdida y su 
familia pidió ayuda económica 
para costear los gastos de la 
funeraria.

Tórax Militar

Miranda Yorgenis 
Emiliano 
Leyva Mén-
dez

35 Asesinado Plaza Bolívar 
de Guarenas. Era conocido 
cariñosamente como ‘’Chino’’. A 
través de las redes, sus amigos 
manifestaron su pesar y piden 
justicia.

Espalda Mixto

Táchira Julio Valerio 
García

40 Se dedicaba a la venta de di-
versos rubros para sustentarse. 
Era padre de un niño de 7 años. 
Lo describieron como un buen 
padre y buen hijo, una persona 
dispuesta a ayudar. Residía en 
el mismo sector donde estaba 
el plantel educativo que sirvió 
como centro de votación. Ejer-
ció su derecho temprano, y 
luego se retiró. Horas más tarde 
se acercó para observar cómo 
se desarrollaba la jornada. 

Cuello Colectivo



Yaracuy Jhon  
Alejandro 
Graterol 
Mendoza

19 Era bachiller y residía en el 
sector Sabanita Bolivariana III 
en Yaritagua. Acababa de llegar 
a la protesta cuando, de acuer-
do con sus familiares, policías y 
militares arremetieron contra la 
manifestación.

Tórax Mixto

Zulia Isaías 
Jacob 
Fuenmayor 
González

15 Se preparaba para cursar 9no 
grado de educación básica y 
había cumplido 15 años el pas-
ado 13 de julio. Era el tercero 
de cuatro hermanos. La noche 
que lo mataron, estaba con 
unos amigos en el ensayo de 
unos bailes de 15 años en el 
barrio Negro Primero, y re-
gresaba a su casa cuando se 
topó con la protesta. La familia 
de Isaías no contaban con los 
recursos para el sepelio del ad-
olescente, junto a sus vecinos, 
iniciaron una recaudación de 
fondos para poder darle cristia-
na sepultura.

Cuello Colectivo

Zulia Gustavo 
Rojas

29 Protestó el domingo a las afuer-
as de un centro electoral para 
exigir la impresión de las actas. 
De regreso a su hogar fue heri-
do de bala.

Cuello 
y región 
escapular

Colectivo

Fuente: Monitor de Víctimas. Se excluyeron los casos en el estado Aragua, pues se detallan  
en el recuadro de caso emblemático de ejecución extrajudicial. 

Entidad Nombre Edad Descripción

Portuguesa Angel Mora 17 El ataque tuvo lugar durante una manifestación en 
Guanare, Portuguesa, el 29 de julio, en protesta contra 
los resultados del Consejo Nacional Electoral (CNE), 
golpeado presuntamente por funcionarios policiales

Miranda Carmen  
Rodríguez

S/I
Petare, estado Miranda, en el contexto de una mani-
festación.  La familia de Rodríguez advirtió que sufría de 
hipertensión y que falleció luego de que funcionarios de 
seguridad del Estado se la llevaron de su hogar.

Fuente: Justicia, Encuentro y Perdón





Cédula de Anibal Romero, suministrada por los familiares







Nombre Edad Profesión Descripción Herida
Jesús  
Gregorio 
Tovar  
Perdomo

21 Estudiaba, trabajaba en 
el Mercado Mayorista de 
Maracay como vendedor 
y también era barbero

Muere en el lugar y momento 
de los hechos

Cuello

Rancés  
Daniel  
Izarra  
Bolívar

30 Ingeniero civil egresado 
de la Universidad Nacio-
nal Experimental de la 
Fuerza Armada (Unefa). 
Trabajaba en una char-
cutería.

Fue trasladado al Hospital 
Central de Maracay al ser 
herido, pero murió poco 
después de llegar al lugar. 
Frente a la dramática situ-
ación, la familia del fallecido 
hizo un pedido de colabo-
ración para cubrir los gastos 
funerarios.

Pecho

Jesús 
Ramón  
Medina  
Perdomo

56 Trabajaba en el sector 
Salud en Maracay

Muere en el lugar y momento 
de los hechos

Cuello

José Anto-
nio Torres 
Blanca

S/I Sargento de la Guardia 
Nacional Bolivariana

Fue herido durante la 
protesta redoma de San 
Jacinto. En medio de la 
manifestación, se desató un 
tiroteo que provino de la 42 
Brigada de Paracaidistas del 
Ejército.

Cuello



Anthony 
David Moya 
Mantía

20 S/I Murió por shock medular y 
estaba hospitalizado en la 
Unidad de Cuidados inten-
sivos del Hospital Militar 
Elbano Paredes Vivas

S/I

Gabriel Ra-
mos

33 S/I Estaba en la primera línea 
de los manifestantes, justo 
frente a la 42 Brigada de la 
Guardia Nacional Bolivari-
ana (GNB). Lo hirieron en 
la cabeza y lo llevaron al 
Hospital Central de Maracay, 
donde murió en la madruga-
da del viernes 2 de agosto.

Cabeza

Andrés 
Alfonso 
Ramírez 
Castillo

36 S/I Fue a protestar a la Redo-
ma de San Jacinto, cuando 
comenzó un tiroteo que, 
provino de la 42 Brigada de 
Infantería Paracaidista. Tenía 
varias heridas en su cuerpo 
y lo llevaron al Hospital Cen-
tral de Maracay, donde pasó 
recluido 23 días y fue oper-
ado cinco veces hasta que 
murió el 21 de agosto.

Abdomen, 
cuello  
y piernas

Fuente: Monitor de Vïctimas

Asesinados en la Redoma de San Jacinto (Maracay)









Ejemplos de los videos divulgados de la “Operación Tun Tun”



Momento en que Maduro canta “Tun tun no seas llorón, vas para Tocorón”





AMAZONAS 
Coronel Euclides 
Rafael Gómez Salazar 
CI 12.222.919

ANZOATEGUI 
Coronel Franklin  
José Rivero Bayone 
CI 13.095.128

APURE 
Coronel Luis Adolfo 
Marcano Martínez 
CI 13.799.223

ARAGUA 
Coronel José Gregorio 
Viloria Arcaya 
CI 11.458.124

BARINAS 
General de Brigada 
Cristhiam Abelardo 
Morales Zambrano 
CI 11.458.124

BOLÍVAR 
General de División 
Jesús Andrés Arteaga 
Simancas 
CI 11.458.124

CARABOBO 
Coronel Jesús Rafael 
Giunta Betancourt 
CI 14.062.394

COJEDES 
General de Brigada 
Ricardo José Yanez 
Rosetti 
CI 13.726.580

DELTA AMACURO 
Coronel Angel José 
Castillo Muñoz 
CI 12.375.624

FALCÓN 
General de Brigada 
Numa Alberto Coss F. 
CI 11.692.013

GUÁRICO 
General División  
Luiger Neil Ugas M. 
CI 9.743.844

LARA 
General División 
Hector Jesús Pernía 
Perdigón 
CI 10.482.737

MIRANDA 
General Brigada Héctor 
Gabriel Alviarez Blanco 
CI 12.916.978

MONAGAS 
Coronel Eduardo Alberto 
Almerida Padrón 
CI 10.302.657

NUEVA ESPARTA 
General Brigada Gilberto 
José Malavé Salazar 
CI 12.614.227

PORTUGUESA 
General Brigada Marcos 
José Salas Chirino 
CI 11.805.054

SUCRE 
General Brigada Julian 
José Campos Lozada 
CI 10.878.225

TRUJILLO 
Coronel Yassert Arafat 
Montiel González 
CI 13.242.846

LA GUAIRA 
Coronel Angel Roberto 
Puerta Saiz 
CI 12.566.898

YARACUY 
Coronel Eduardo 
Gamez Flores 
CI 13.289.092

CUERPO POLICIA NACIONAL BOLIVARIANA 
General Brigada Ruben Darío Santiago Servigna  
CI 12.221.568

ZULIA 
Coronel José Salvador 
Viloria Sosa 
CI 10.207.569

TÁCHIRA 
General Brigada Edinson 
Antonio Miquilena M. 
CI 13.204.925

MÉRIDA 
General Brigada Jerry 
José Camacaro Salazar 
CI 11.890.505

Cadena de mando - Cuerpo Policía Nacional Bolivariana 28J 
(Resolución conjunta Min Defensa y Min relaciones Interiores 18.07.24) 



Policía del  
municipio

Nombre Cédula Grado

Libertador del Dis-
trito Capital

Franklin Martín Melendez Rivas 14.171.984 Coronel

Maracaibo del esta-
do Zulia

César Augusto Marcano Dugarte 13.362.495 Coronel

Sucre del estado 
Miranda

Rafael Yastrenky Ludovich Betan-
court Rivas

12.160.661 General  
de Brigada

Chacao del estado 
Miranda

Rafael Yastrenky Ludovich Betan-
court Rivas

12.160.661 General  
de Brigada

Baruta del estado 
Miranda

Rafael Yastrenky Ludovich Betan-
court Rivas

12.160.661 General  
de Brigada

Los Salias del esta-
do Miranda

Héctor Gabriel Alviarez Blanco 12.916.978 General  
de brigada

Carrizal del estado 
Miranda

Héctor Gabriel Alviarez Blanco 12.916.978 General  
de brigada



Guaicaipuro del 
estado Miranda

Héctor Gabriel Alviarez Blanco 12.916.978 General  
de brigada

Plaza del estado 
Miranda

Héctor Gabriel Alviarez Blanco 12.916.978 General  
de brigada

Zamora  
del estado Miranda

Héctor Gabriel Alviarez Blanco 12.916.978 General de 
brigada

Valencia del estado 
Carabobo

Jesús Rafael Giunta Betancourt 14.062.394 Coronel

San Diego del esta-
do Carabobo

Jesús Rafael Giunta Betancourt 14.062.394 Coronel

Naguanagua del 
estado Carabobo

Jesús Rafael Giunta Betancourt 14.062.394 Coronel

Maneiro del estado 
Nueva Esparta

Gilberto José Malavé Salazar 12.614.227 Coronel

Mariño del estado 
Nueva Esparta

Gilberto José Malavé Salazar 12.614.227 Coronel

Leonardo Infante  
del estado Guárico

Carlos Javier Pacheco Blanco 12.097.391 Coronel

Maturín del estado 
Monagas

José Rolando Ruiz Muñoz 13.507.813 General  
de brigada

Iribarren  
del estado Lara

Orlando Antonio Gomez Crespo 12.694.020 Coronel

Barinas del estado 
Barinas

Gustavo Javier Bustos 12.325.409 General  
de brigada

Urbaneja del estado 
Anzoátegui

Franklin José Rivero Bayone 13.095.128 Coronel

Libertador del esta-
do Mérida

Jerry José Camacaro Salazar 11.890.505 General  
de brigada

San Cristóbal  
del estado Táchira

Edinson Antonio Miquilarena Mar-
cano

13.204.925 General  
de brigada

Fuente: Resolución conjunta entre el Ministerio de Defensa  
y el Ministerio de Interior y Justicia





Estado Cantidad  
detenciones  
arbitrarias

Distrito Capital 318
Carabobo 254

Aragua 110

Anzoátegui 108
Miranda 94

Lara 84
Zulia 72

Barinas 69
Nueva Esparta 64

Portuguesa 54

Táchira 52
La Guaira 40

Yaracuy 34
Mérida 33

Guárico 32

Bolívar 31
Monagas 26

Trujillo 26
Apure 25

Amazonas 19
Cojedes 17

Falcón 15

Delta Amacuro 8
Sucre 5

Total 1590

Fuente: Foro Penal

Organismo Cantidad  
deten-
ciones  
arbitrarias

Policía Nacional Bolivariana 550

Guardia Nacional Bolivariana 523
Dirección General de Contrainteligencia 
Militar

108

88

Policía estadal 60
Dirección de Investigación Penal (DIP) 45

Servicio Bolivariano de Inteligencia (Sebin) 45
Policía municipal 37

 
Penales y Criminalísticas (CICPC)

23

Desconocido 20
Dirección contra la Delincuencia Organizada 16

Colectivos 13
Comando Nacional Anti Secuestro 11



Fuerza de Acciones Especiales (FAES) 11
Operativo mixto (GNB, Sebin, PNB) 7

Dirección de Inteligencia 7
Dirección de inteligencia 6

Policarabobo 5

Dirección de Investigaciones Penales 5
GNB/PNB Zona Metropolitana 3

Ejército Nacional 3
Grupo de Acciones Especiales (GAES) 3

Dirección de los servicios 1

Total 1590

Fuente: Foro Penal











Entidad Cantidad  
de actuaciones

Amazonas 01
Anzoátegui 04

Apure 03
Aragua 20

Barinas 01

Bolívar 11
Carabobo 09

Cojedes 03
Distrito Capital 56

Falcón 09
Lara 10

Mérida 03

Miranda 21
Monagas 03

Portuguesa 01
Sucre 03

Táchira 07

Trujillo 02
Vargas 05

Yaracuy 04
Zulia 08

Total 184

Fuente: Laboratorio de Paz





















Imagen de pasaporte anulado plataforma Saime









Ricardo Brito, joven con discapacidad auditiva etenido en Yaracuy el 29.07.24



Protesta en Yaritagua. Foto de Jhon Graterol









Momento de la detención de Ricardo Brito







Dignora Hernández





























Nro. Texto

Art. 02 Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de Derecho y de Justicia, que 
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, 
la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y 
en general, la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo político

Art. 03 -
to a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad popular, la construcción de una 
sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo 
y la garantía del cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos y consa-
grados en esta Constitución.

Art. 05 La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente en la 
forma prevista en esta Constitución y en la ley, e indirectamente, mediante el sufragio, por 
los órganos que ejercen el Poder Público. Los órganos del Estado emanan de la sober-
anía popular y a ella están sometidos.

Art. 06 El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las entidades políticas que la 
componen es y será siempre democrático, participativo, electivo, descentralizado, alterna-
tivo, responsable, pluralista y de mandatos revocables.

Art. 07 La Constitución es la norma suprema y el fundamento del ordenamiento jurídico. Todas las 
personas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a esta Constitución.

Art. 19 El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio de progresividad y sin discrim-
inación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente de los dere-
chos humanos. Su respeto y garantía son obligatorios para los órganos del Poder Público 
de conformidad con esta Constitución, con los tratados sobre derechos humanos suscritos 

Art. 20 Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimiento de su personalidad, sin más limita-
ciones que las que derivan del derecho de las demás y del orden público y social.

Art. 21 Todas las personas son iguales ante la ley; en consecuencia

1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la condición 
social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos y liberta-
des de toda persona.  
2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la igualdad ante 
la ley sea real y efectiva (…)

Art. 23 -
dos por Venezuela, tienen jerarquía constitucional y prevalecen en el orden interno, en la 
medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más favorables a las estable-
cidas por esta Constitución y en las leyes de la República, y son de aplicación inmediata y 
directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público.

Art. 24 Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, excepto cuando imponga menor 

Art. 25 Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público que viole o menoscabe los derechos ga-
rantizados por esta Constitución y la ley es nulo, y los funcionarios públicos y funcionarias 
públicas que lo ordenen o ejecuten incurren en responsabilidad penal, civil y administrati-
va, según los casos, sin que les sirvan de excusa órdenes superiores.

Art. 26 Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de administración de justicia para 
hacer valer sus derechos e intereses, a la tutela efectiva de los mismos y a obtener con 
prontitud la decisión correspondiente. El Estado garantizará una justicia gratuita, ac-
cesible, imparcial, idónea, transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa 
y expedita, sin dilaciones indebidas...

Art. 27 Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales en el goce y ejercicio de 
los derechos y garantías constitucionales, aun de aquellos inherentes a la persona que 

derechos humanos (…)

Art. 28 Toda persona tiene el derecho de acceder a la información y a los datos que sobre sí mis-

-
umentos de cualquier naturaleza que contengan información cuyo conocimiento sea de 
interés para comunidades o grupos de personas (...)



Art. 29 El Estado estará obligado a investigar y sancionar legalmente los delitos contra los dere-
chos humanos cometidos por sus autoridades.  
Las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, violaciones graves a los dere-
chos humanos y los crímenes de guerra son imprescriptibles. Las violaciones de derechos 
humanos y los delitos de lesa humanidad serán investigados y juzgados por los tribunales 

impunidad, incluidos el indulto y la amnistía.

Art. 30 El Estado tendrá la obligación de indemnizar integralmente a las víctimas de violaciones 
de los derechos humanos que le sean imputables, o a su derechohabientes, incluido el 
pago de daños y perjuicios (…)

Art. 31 Toda persona tiene derecho, en los términos establecidos por los tratados, pactos y con-

el amparo a sus derechos humanos.

Art. 43 El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la pena de muerte, ni 
autoridad alguna aplicarla. El Estado protegerá la vida de las personas que se encuentren 
privadas de su libertad, prestando el servicio militar o civil, o sometidas a su autoridad en 
cualquier otra forma.

Art. 44 La libertad personal es inviolable, en consecuencia: 

1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden judicial, 
a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será llevada ante una autoridad 
judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a partir del momento de la de-
tención. Será juzgada en libertad, excepto por las razones determinadas por la ley y apre-
ciadas por el juez o jueza en cada caso. La constitución de caución exigida por la ley para 
conceder la libertad de la persona detenida no causará impuesto alguno. 

2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus familiares, 
-

cho a ser informados o informadas sobre el lugar donde se encuentra la persona deteni-

dejen constancia escrita en el expediente sobre el estado físico y psíquico de la persona 
detenida, ya sea por sí mismos o por sí mismas, o con el auxilio de especialistas. La auto-
ridad competente llevará un registro público de toda detención realizada, que comprenda 
la identidad de la persona detenida, lugar, hora, condiciones y funcionarios o funcionarias 
que la practicaron. Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se observará, 

3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas a penas 
perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no excederán de treinta años. 

-
carse. 

5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de excarcelación 
por la autoridad competente o una vez cumplida la pena impuesta.

Art. 45 Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en estado de emergencia, ex-
cepción o restricción de garantías, practicar, permitir o tolerar la desaparición forzada de 
personas. El funcionario o funcionaria que reciba orden o instrucción para practicarla, tiene 
la obligación de no obedecerla y denunciarla a las autoridades competentes. Los autores 
o autoras intelectuales y materiales, cómplices y encubridores o encubridoras del delito 
de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo, serán 
sancionados o sancionadas de conformidad con la ley.

Art. 46 Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral, en 
consecuencia:  
1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o degradante practicado o 
tolerado por parte de agentes del Estado, tiene derecho a la rehabilitación.  
2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inher-
ente al ser humano. 

-
tos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que instigue o tolere este tipo 
de tratos, será sancionado o sancionada de acuerdo con la ley.

Art. 47 El hogar doméstico y todo recinto privado de persona son inviolables. No podrán ser 
allanados, sino mediante orden judicial, para impedir la perpetración de un delito o para 
cumplir de acuerdo con la ley, las decisiones que dicten los tribunales, respetando siempre 
la dignidad del ser humano (…)

Art. 48 Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las comunicaciones privadas en todas sus 
formas. No podrán ser interferidas sino por orden de un tribunal competente, con el cum-
plimiento de las disposiciones legales y preservándose el secreto de lo privado que no 
guarde relación con el correspondiente proceso.



Art. 49 El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y administrativas; en con-
secuencia: 

1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo estado y grado de 

por los cuales se le investiga, de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los 
medios adecuados para ejercer su defensa. Serán nulas las pruebas obtenidas mediante 
violación del debido proceso. Toda persona declarada culpable tiene derecho a recurrir del 
fallo, con las excepciones establecidas en esta Constitución y la ley.

2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario. 

3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, con las debidas 
garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente, por un tribunal compe-
tente, independiente e imparcial establecido con anterioridad. Quien no hable castellano o 
no pueda comunicarse de manera verbal, tiene derecho a un intérprete. 

4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdicciones 
ordinarias, o especiales, con las garantías establecidas en esta Constitución y en la ley. 
Ninguna persona podrá ser sometida a juicio sin conocer la identidad de quien la juzga, ni 
podrá ser procesada por tribunales de excepción o por comisiones creadas para tal efecto. 

5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar contra sí misma, 
su cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad 

ninguna naturaleza. 

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no fueren previstos 
como delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes. 

7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en virtud de los 
cuales hubiese sido juzgada anteriormente. 

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o reparación de la situación 

Art. 50 Toda persona puede transitar libremente y por cualquier medio por el territorio nacion-
al, cambiar de domicilio y residencia, ausentarse de la República y volver, trasladar sus 
bienes y pertenencias en el país, traer sus bienes al país o sacarlos, sin más limitaciones 
que las establecidas por la ley. (…)

Art. 51 Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante cualquier autoridad, 
funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos que sean de la competencia de 
éstos o éstas, y de obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen este derecho 
serán sancionados o sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser destituidos o destituidas 
del cargo respectivo.

Art. 52
Estado estará obligado a facilitar el ejercicio de este derecho.

Art. 53 Toda persona tiene el derecho de reunirse, pública o privadamente, sin permiso previo, 

Art. 55 Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado a través de los órganos 
de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a situaciones que constituyan amenaza, 
vulnerabilidad o riesgo para la integridad física de las personas, sus propiedades, el dis-
frute de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes (…) 
Los cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad y los derechos humanos de 
todas las personas. El uso de armas o sustancias tóxicas por parte del funcionario policial 
y de seguridad estará limitado por principios de necesidad, conveniencia, oportunidad y 
proporcionalidad, conforme a la ley.

Art. 57 Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus pensamientos, sus ideas u opin-
iones de viva voz, por escrito o mediante cualquier otra forma de expresión, y de hacer 
uso para ello de cualquier medio de comunicación y difusión, sin que pueda establecerse 
censura. 
Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para dar cuenta 
de los asuntos bajo sus responsabilidades.

Art. 58 La comunicación es libre y plural, y comporta los deberes y responsabilidades que indique 
la ley. Toda persona tiene derecho a la información oportuna, veraz e imparcial, sin censu-

cuando se vea afectada directamente por informaciones inexactas o agraviantes. (…)

Art. 60 Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida privada, intimidad, propia 
 

La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y 
familiar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos.

Art. 61 Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y a manifestarla, salvo que su prác-
tica afecte su personalidad o constituya delito. La objeción de conciencia no puede invo-
carse para eludir el cumplimiento de la ley o impedir a otros su cumplimiento o el ejercicio 
de sus derechos.

Art. 62 Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libremente en los asun-
tos públicos, directamente o por medio de sus representantes elegidos o elegidas.  
La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública es el 
medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su completo desarrollo, tanto 
individual como colectivo. Es obligación del Estado y deber de la sociedad facilitar la gen-
eración de las condiciones más favorables para su práctica.

Art. 63 El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones libres, universales, directas y 
secretas. La ley garantizará el principio de la personalización del sufragio y la represent-
ación proporcional.



Art. 66 Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes rindan cuentas públi-
cas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de acuerdo con el programa presentado.

Art. 67
mediante métodos democráticos de organización, funcionamiento y dirección. Sus or-
ganismos de dirección y sus candidatos o candidatas a cargos de elección popular serán 
seleccionados o seleccionadas en elecciones internas con la participación de sus inte-

fondos provenientes del Estado. 

en el origen y manejo de las mismas. Así mismo regulará las campañas políticas y elector-
ales, su duración y límites de gastos propendiendo a su democratización. 

tienen derecho a concurrir a los procesos electorales postulando candidatos o candidatas 
(…)

Art. 68
sin otros requisitos que los que establezca la ley. Se prohíbe el uso de armas de fuego y 

de los cuerpos policiales y de seguridad en el control del orden público.

Art. 70 Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía, en 
lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la consulta popular, la revocatoria 
del mandato, las iniciativas legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y 
la asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, 
entre otros (…)

Art. 72 Todos los cargos y magistraturas de elección popular son revocables (…)

Art. 76 La maternidad y la paternidad son protegidas integralmente, sea cual fuere el estado civil 
de la madre o del padre (…). El Estado garantizará asistencia y protección integral a la 
maternidad, en general a partir del momento de la concepción, durante el embarazo, el 

Art. 80 El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el pleno ejercicio de sus derechos y ga-
rantías. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, está obliga-
do a respetar su dignidad humana, su autonomía y les garantizará atención integral y los 

y jubilaciones otorgadas mediante el sistema de Seguridad Social no podrán ser inferiores 
al salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas se les garantizará el derecho a un tra-

ello.

Art. 87 Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. El Estado garantizará la 
-

pación productiva, que le proporcione una existencia digna y decorosa y le garantice el 
pleno ejercicio de este derecho (…)

Art. 89 El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. La ley dispondrá lo 
necesario para mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales de los traba-
jadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de esta obligación del Estado se establecen 
los siguientes principios (…) 

2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo o convenio 
que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo es posible la transacción 
y convenimiento al término de la relación laboral, de conformidad con los requisitos que 
establezca la ley (…)

5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, raza, sexo o credo 
o por cualquier otra condición. 

Art. 91
dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades básicas materiales, sociales e in-
telectuales (…) 
El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras del sector público y del sector 
privado un salario mínimo vital que será ajustado cada año, tomando como una de las 
referencias el costo de la canasta básica. La Ley establecerá la forma y el procedimiento. 

Art. 95 Los trabajadores y las trabajadoras, sin distinción alguna y sin necesidad de autorización 
previa, tienen derecho a constituir libremente las organizaciones sindicales que estimen 

a ellas, de conformidad con la Ley. Estas organizaciones no están sujetas a intervención, 
suspensión o disolución administrativa. Los trabajadores y trabajadoras están protegidos y 
protegidas contra todo acto de discriminación o de injerencia contrario al ejercicio de este 
derecho (…)

Art. 97 Todos los trabajadores y trabajadoras del sector público y del privado tienen derecho a la 
huelga, dentro de las condiciones que establezca la ley.

Art. 
104

La educación estará a cargo de personas de reconocida moralidad y de comprobada 
idoneidad académica. El Estado estimulará su actualización permanente y les garantizará 
la estabilidad en el ejercicio de la carrera docente, bien sea pública o privada, atendiendo 
a esta Constitución y a la ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde con su el-
evada misión. El ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo, serán estab-
lecidos por ley y responderá a criterios de evaluación de méritos, sin injerencia partidista o 
de otra naturaleza no académica.



Art. 
109

El Estado reconocerá la autonomía universitaria como principio y jerarquía que permite 
a los profesores, profesoras, estudiantes, egresados y egresadas de su comunidad 
dedicarse a la búsqueda del conocimiento... Las universidades autónomas se darán sus 

control y vigilancia que a tales efectos establezca la ley. Se consagra la autonomía uni-

docencia y extensión. Se establece la inviolabilidad del recinto universitario. (…)

Art. 112 Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad económica de su preferen-
cia, sin más limitaciones que las previstas en esta Constitución y las que establezcan las 
leyes, por razones de desarrollo humano, seguridad, sanidad, protección del ambiente u 
otras de interés social. El Estado promoverá la iniciativa privada, garantizando la creación 
y justa distribución de la riqueza, así como la producción de bienes y servicios que satisfa-
gan las necesidades de la población, la libertad de trabajo, empresa, comercio, industria, 

economía e impulsar el desarrollo integral del país.

Art. 115 Se garantiza el derecho de propiedad. Toda persona tiene derecho al uso, goce, disfrute 
y disposición de sus bienes. La propiedad estará sometida a las contribuciones, restric-

-

oportuno de justa indemnización, podrá ser declarada la expropiación de cualquier clase 
de bienes.

Art. 
120

El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indígenas por parte del Es-
tado se hará sin lesionar la integridad cultural, social y económica de los mismos e, igual-
mente, está sujeto a previa información y consulta a las comunidades indígenas respec-

sujetos a esta Constitución y a la ley.

Art. 
129

Todas las actividades susceptibles de generar daños a los ecosistemas deben ser pre-
viamente acompañadas de estudios de impacto ambiental y socio cultural. El Estado 
impedirá la entrada al país de desechos tóxicos y peligrosos, así como la fabricación y 
uso de armas nucleares, químicas y biológicas. Una ley especial regulará el uso, manejo, 
transporte y almacenamiento de las sustancias tóxicas y peligrosas. 

En los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que afecten los recursos naturales, 
se considerará incluida aun cuando no estuviera expresa, la obligación de conservar el 
equilibrio ecológico, de permitir el acceso a la tecnología y la transferencia de la misma en 
condiciones mutuamente convenidas y de restablecer el ambiente a su estado natural si 

Art. 
138

Art. 
139

El ejercicio del Poder Público acarrea responsabilidad individual por abuso o desviación de 
poder o por violación de esta Constitución o de la ley.

Art. 
141

La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas y se funda-
-

parencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con 
sometimiento pleno a la ley y al derecho.

Art. 
143

Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados e informadas oportuna 
y verazmente por la Administración Pública, sobre el estado de las actuaciones en que 

se adopten sobre el particular. Asimismo, tienen acceso a los archivos y registros adminis-
trativos, sin perjuicio de los límites aceptables dentro de una sociedad democrática en ma-
terias relativas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la intimidad de la 

-

públicos o funcionarias públicas que informen sobre asuntos bajo su responsabilidad.

Art. 
145

Los funcionarios públicos y funcionarias públicas están al servicio del Estado y no de par-
-

ción u orientación política. (…)

Art. 
146

Los cargos de los órganos de la Administración Pública son de carrera... El ingreso de los 
funcionarios públicos y las funcionarias públicas a los cargos de carrera será por concur-

suspensión o retiro será de acuerdo con su desempeño.

Art. 
148

Nadie podrá desempeñar a la vez más de un destino público remunerado, a menos que se 
trate de cargos académicos, accidentales, asistenciales o docentes que determine la ley. 
La aceptación de un segundo destino que no sea de los exceptuados en este artículo, im-
plica la renuncia del primero, salvo cuando se trate de suplentes, mientras no reemplacen 

Art. 
158

La descentralización, como política nacional, debe profundizar la democracia, acercando 
el poder a la población y creando las mejores condiciones, tanto para el ejercicio de la 

Art. 
254

El Poder Judicial es independiente y el Tribunal Supremo de Justicia gozará de autonomía 

Estado se le asignará al sistema de justicia una partida anual variable, no menor del dos 
por ciento del presupuesto ordinario nacional, para su efectivo funcionamiento, el cual no 



Art. 
255

El ingreso a la carrera judicial y el ascenso de los jueces o juezas se hará por concursos 
de oposición públicos que aseguren la idoneidad y excelencia de los o las participantes y 
serán seleccionados o seleccionadas por los jurados de los circuitos judiciales, en la forma 
y condiciones que establezca la ley. El nombramiento y juramento de los jueces o juezas 
corresponde al Tribunal Supremo de Justicia. La ley garantizará la participación ciudad-
ana en el procedimiento de selección y designación de los jueces o juezas. Los jueces o 
juezas sólo podrán ser removidos o suspendidos de sus cargos mediante los procedimien-
tos expresamente previstos en la ley. 

La ley propenderá a la profesionalización de los jueces o juezas y las universidades colab-
orarán en este propósito, organizando en los estudios universitarios de Derecho la espe-
cialización judicial correspondiente. 

Los jueces o juezas son personalmente responsables, en los términos que determine la 
-

mas procesales, por denegación, parcialidad, y por los delitos de cohecho y prevaricación 
en que incurran en el desempeño de sus funciones.

Art. 
256

la fecha de su nombramiento y hasta su egreso del cargo respectivo, no podrán, salvo el 
ejercicio del voto, llevar a cabo activismo político partidista, gremial, sindical o de índole 
semejante, ni realizar actividades privadas lucrativas incompatibles con su función, ni por 
sí ni por interpuesta persona, ni ejercer ninguna otra función pública a excepción de activi-
dades educativas.

Art. 
261

La jurisdicción penal militar es parte integrante del Poder Judicial, y sus jueces o juezas 
serán seleccionados o seleccionadas por concurso. (…) La comisión de delitos comunes, 
violaciones de derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, serán juzgados por 
los tribunales ordinarios. La competencia de los tribunales militares se limita a delitos de 
naturaleza militar.

Art. 
272

El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure la rehabilitación del interno 
o interna y el respeto a sus derechos humanos. Para ello, los establecimientos peniten-
ciarios contarán con espacios para el trabajo, el estudio, el deporte y la recreación, fun-
cionarán bajo la dirección de penitenciaristas profesionales con credenciales académicas 
universitarias, y se regirán por una administración descentralizada, a cargo de los gobier-
nos estadales o municipales, pudiendo ser sometidos a modalidades de privatización. En 
general, se preferirá en ellos el régimen abierto y el carácter de colonias agrícolas peni-
tenciarias. En todo caso las fórmulas de cumplimiento de penas no privativas de la libertad 
se aplicarán con preferencia a las medidas de naturaleza reclusoria. El Estado creará las 
instituciones indispensables para la asistencia pospenitenciaria que posibilite la reinser-
ción social del exinterno o exinterna y propiciará la creación de un ente penitenciario con 
carácter autónomo y con personal exclusivamente técnico.

Art. 
274

Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano tienen a su cargo, de conformidad con esta 
Constitución y con la ley, prevenir, investigar y sancionar los hechos que atenten contra la 
ética pública y la moral administrativa; velar por la buena gestión y la legalidad en el uso 
del patrimonio público, el cumplimiento y la aplicación del principio de la legalidad en toda 
la actividad administrativa del Estado, e igualmente, promover la educación como proceso 
creador de la ciudadanía, así como la solidaridad, la libertad, la democracia, la responsab-
ilidad social y el trabajo.

Art. 
280

La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la promoción, defensa y vigilancia de los dere-
chos y garantías establecidos en esta Constitución y los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, además de los intereses legítimos, colectivos o difusos, de los ciu-
dadanos y ciudadanas.

Art. 
281

Son atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo:  
1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos (...) investigando de 

 
2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar y proteger los 
derechos e intereses legítimos, colectivos o difusos de las personas, contra las arbitrarie-
dades, desviaciones de poder y errores cometidos en la prestación de los mismos,+ (...) 
3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, hábeas corpus, hábeas data y 
las demás acciones o recursos necesarios para ejercer las atribuciones señaladas en los 
numerales anteriores, cuando fuere procedente de conformidad con la ley.  
4. Instar al Fiscal o a la Fiscal General de la República para que intente las acciones o 
recursos a que hubiere lugar contra los funcionarios públicos o funcionarias públicas, re-
sponsables de la violación o menoscabo de los derechos humanos.  
5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a que hubiere lugar 
respecto de los funcionarios públicos o funcionarias públicas responsables por la violación 
o menoscabo de los derechos humanos.  
6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las sanciones a 
que hubiere lugar por la violación de los derechos del público consumidor y usuario, de 
conformidad con la ley.  
7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, estadales o nacionales, proyectos 
de ley u otras iniciativas para la protección progresiva de los derechos humanos.  
8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones necesarias para 
su garantía y efectiva protección.  
9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos de los órganos del Estado, a 

 
10. Formular ante los órganos correspondientes las recomendaciones y observaciones 

 
11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de los derechos 
humanos. 



Art. 
285

Son atribuciones del Ministerio Público:  
1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto a los derechos y garantías constitucio-
nales, así como a los tratados, convenios y acuerdos internacionales suscritos por la 
República.  
2. Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justicia, el juicio previo y 
el debido proceso.  
3. Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los hechos punibles para 

y responsabilidad de los autores o las autoras y demás participantes, así como el asegura-
miento de los objetos activos y pasivos relacionados con la perpetración. 
4. Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los casos en que para intentarla o 
proseguirla no fuere necesaria instancia de parte, salvo las excepciones establecidas en la 
ley.  
5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la responsabilidad civil, 
laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria en que hubieren incurrido los funcionar-
ios o funcionarias del sector público, con motivo del ejercicio de sus funciones.  
6. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.  
7. Estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los derechos y acciones que corre-
sponden a los o las particulares o a otros funcionarios o funcionarias de acuerdo con esta 
Constitución y la ley.

Art. 
287 de los ingresos, gastos, bienes públicos y bienes nacionales, así como de las operaciones 

relativas a los mismos. Goza de autonomía funcional, administrativa y organizativa, y 
orienta su actuación a las funciones de inspección de los organismos y entidades sujetas 
a su control.

Art. 
294

Los órganos del Poder Electoral se rigen por los principios de independencia orgánica, 
autonomía funcional y presupuestaria, despartidización de los organismos electorales, 
imparcialidad y participación ciudadana; descentralización de la administración electoral, 
transparencia y celeridad del acto de votación y escrutinios.

Art. 
328

La Fuerza Armada Nacional constituye una institución esencialmente profesional, sin 
militancia política, organizada por el Estado para garantizar la independencia y soberanía 

la cooperación en el mantenimiento del orden interno y la participación activa en el desar-
rollo nacional, de acuerdo con esta Constitución y con la ley. En el cumplimiento de sus 
funciones, está al servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al de persona o parcial-
idad política alguna (…)

Art. 
330

Los o las integrantes de la Fuerza Armada Nacional en situación de actividad tienen 
derecho al sufragio de conformidad con la ley, sin que les esté permitido optar a cargo de 
elección popular, ni participar en actos de propaganda, militancia o proselitismo político.

Art. 
332

El Ejecutivo Nacional, para mantener y restablecer el orden público, proteger a los ci-
udadanos y ciudadanas, hogares y familias, apoyar las decisiones de las autoridades 

de conformidad con la ley, organizará:  
1. Un cuerpo uniformado de policía nacional.  

 
3. Un cuerpo de bomberos y bomberas y administración de emergencias de carácter civil.  
4. Una organización de protección civil y administración de desastres. Los órganos de se-
guridad ciudadana son de carácter civil y respetarán la dignidad y los derechos humanos, 
sin discriminación alguna.

Art. 
350 paz y la libertad, desconocerá cualquier régimen, legislación o autoridad que contraríe los 

valores, principios y garantías democráticos o menoscabe los derechos humanos.

Fuente: Elaboración propia Movimiento de Derechos Humanos de Venezuela






















